
Excmo. Ayuntamiento de 
Catral

ANUNCIO
 Mediante junta d Gobierno en sesión ordinaria celebrada el 26 

de  mayo  de  2025,  ha  concedido  la  ayuda  para  la  realización  de 
Actividades Culturales, Musicales y Escénicas, anualidad 2025,

Destino: Programación cultural anual.
Cantidad subvencionada: 19.208,00€

Lo que se hace público por un plazo de 10 días naturales para 
general  de  conocimiento  de  conformidad  con  lo  establecido  a  las 
Bases de la citada convocatoria de ayudas.

En Catral, El Alcalde-Presidente.
D. Joaquin LUCAS FERRÁNDEZ

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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